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IBERO AZTECA 2OOO, S.A, DE C.V.

DECLARACIONES

t.- DECLARA,,LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

t.3.-

coNTRATo DE ADQUISIcIÓru yIo pRESTRCIÓN DE SERVICIOS, Q-UE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

GoBtERNo DEL DtsrRtro FEDERI\L e rnlvÉs oel ónc¡¡¡o poúrlco ADMlNlsrRATlvo EN Át-v¡Ro
óBñlcéñ- Á ouleñ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA oelec¡clóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro pon ner,¡É tñioñoCnespo niez, DrREcroR GENERAL DE ADMlNls¡p¡,tló¡1. Y .,Cq I \
OTRA IFERO AZTFCA 2OOO, S.A. DE C.V, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ' J

)ARTE A LA eUE EN Lo sucrlvo sr m DENo¡$INARÁ cotr¡o "Eu rxuVEEDoR', uE

t,\. .,vllDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

CAPS/16-{2/005

1.1. QUE ES UN ÓRCNruO POIíTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACION
pueLICn DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUTOI{ON¡íN FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,

coNFoRME A LO DlspuESTo poR Los RRricut-os 122, APARTADO c, BASE TEROERA;

rñnóCroÑ II DE LA CoNSTITUCIÓN poIÍrIcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS', 1,12
rnÁóóiéñ lt, 87 pÁnnRro PR¡MERo Y TERcERo, 104, 105 Y 117 DEL ESrAruTo DE

6OB¡ERNO DEL D¡STR¡TO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCTÓ¡J l¡t, s,

ifFnÁdclOll il-pÁnnaFps pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 Y 3e rRRcclóN xLV, DE LA LEY

onoÁl,¡lcn oe i_n noülñislnnclóN púaLrcn DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 PÁRRAFoS PRIMERO
y sEGUNDo, z, s rnÁóCiéñ iii,-rio, tit, tzz úlr¡¡¡o pAnRnro, 122 Bts rnncctótt l, lNclso c
v -oelr¡Ás nÉmlvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA Rolr¡lt¡lslRRclóN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO -LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. RENE ANToNto cRESpo aí*a. QUIEN RCRrotrR su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

oE no¡¡iñlsin¡clór.¡, poa LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL DiA 01 DE ocruBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DlspuESTo EN El RRrfculo 122, rRacclón L v Úlrln¡o pÁnRRro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
púeucn DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

ocrugRE DE 201s, EN LA GACETA oFlctAL DEL DtsrRlro FEDERAL No. 194 DE LA pÉcln¡n

óórÁüa-fpoón, r¡ c. JEFA DELEGAcIoNAL EN Álveno osREcÓt{, DELEGÓ EN EL

DIRECToR GENERAL DE ADMINISTnncIÓI.I, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRATos DE ADeutslcloNEs, ARRENDAMIENTos, Y pnrsrnclÓlr¡ DE sERvlclos
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

óónnEspollDtENTE REGLAMENTo, sEA lrcrrRclóN púatlcR,_lxvrllglÓI RESTRINGIDA A

cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y Ro..ruotcRclót'l DlREcrA, Y DEMAS Acros
JU-áióICód.OréÁNECTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER OTRA íI'¡OOIT; V T¡I

GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EÑ EL

¿éDtGo ólvu pnnn EL DlsrRtro FEDERAL, DENTRO nrL ÁN¡lslro DE su COMPETENCIA'

coNFoRME A LAS orsFóstcloÑrs lrenr-Es Y ADMINIsTRATIvAS npLlcnslrs'.

ouE REeuTERE DE Los'grerues y/o scRvrcrcs oBJETo DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

AeARTADO 'FUNDAMENTo uke¡1" DEL ANExo UNp DEL PRESENTE CONTRATO'

t.4.-

1.5.-

,t i.l

ffit.6.-
./

/ pneSgNrr CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL nRrÍCUl-O 28 DE LA LEY DE

1e3aui6éro¡res eARA EL DtsrRtro FEDERAL, y cuENrA coN LA AUToRlzAclóN DE
., surlclrruclA pREsupuESTAL DE LA Reou¡slc¡óN Ylo sot-lctruD DE sERvlclo, AUTORIZADA
' poR l.R ornecciéÑ ne necuRsos FINANCIERos; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE

oeraú-nru EN EL ¡rurxó póébeL pneSeNTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR co
LAS OBLIGACIO¡¡ES OulESe Ornlve¡¡ DEL PRESENTE CONTRATO' I
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,,.7.- EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE
SANCIONES, ESTÁ PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN. SEA PoR AccIÓN U
OMISIÓN,- POR RAZONES DE ORIGEN ErNIco o NAcIoNAL, GENERo, rbno, DIScAPAcIDAD,
CONOICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RrucIÓN, oPINIoNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIoR o CUALQUIER
ornR RNÁLocR.

1.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑRIR COMO DOMICILIO
EL uBlcADo EN GALLE 10, slN uÚtuERo, EseurNA AyENr!,A cANARto, coLoNtA ToLTECA,' cóotco PosrAL 01150, peleo¡cróN ÁlvaRo oeRecón, EN EsrA cluóAD DE MEXtco.

I

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. OUE ES UNA PERSON,N TíSICN O MORA.L DE NACIQNALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDE COruTOR¡¡E A LA ITCISI-RCIÓN DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS Y cUYoS. 
DATOS DE IDENTIFICAC¡Óru ISCRI-ES, DE nCruRc|Óru Y REPRESENT¡cIÓIrI SE MUESTRAN'EN. 
ELAPARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DELANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE Los soclos oe sú REPRESENTADA; Los MtEMBRos DE LA nor'rutsrnoctóru or u
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO I-OS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No TIENEN LMoS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

, LABoRE EN LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

il.s.- QUE MANTFTESTA BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD euE No ocupA en¡pleo, cARGo o
colt¡lslÓru EN EL sERvtclo púBlrco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pARA pREsrAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTícuLos 8 FRAcctoNEs xln y xxu DE LA LEy FEDERAL DE REspoNSABILIDADES DE Los
SERVIDORES pÚeucos, 39 FRAccToNES r A LA xv y 39 Bls DE LA LEy DE ADeutstcloNEs ,. PARA EL DISTRITO FEDERAL. 'I

ll'4'- QUE DE ACUERDO A coMo ESTABLEcE rt nRrículo oÉcln¡o rERcERo, rRacc¡ó¡¡ u tNctso f t>'B, DE Los LINEAMIENToS pARA LA pRESENTAcIó¡¡ oe DEcLARAc¡óru oe INTERESEs y W
MANIFESTAcIÓru oe No coNFL¡cro DE tNTEREsEs A cARco DE pERSoNAS sERVIDoRAspúellcls DE LA ADMrNrsrRAcrótt púslrc.A DEL DrsrRrro FEDERAL v xol,¡iiiocó'd óuÉ"sE
sFÑnL.AN, PRESENTA MANtFtESfo BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD, EN EL sENTtDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR CTNTRNI OrI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA rUruCIÓN pÚnIIcR DE LA RoIi¡IruIsrnec|Ó¡IpúaL¡cR FEDERAL o AUToRTDADES coMpETENTES DE Los GoBtERNos DE LAS ENTIDADEs
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ll'5 ASlMlsMo PARA PREVr¡.¡¡n V EVITAR LA coNFtcuRRctót¡ DE coNFltcro DE INTERESEs
FRESEi{TA iviANiF|ESTO BAJO PRCTISTA Df DIC|R VfnDAD QUf LOS SCC|OS, D¡RECTIVOS,
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, coMISARIoS y oEuÁs PERSONAL DE SUS PRocESoS DE
YENI¡, coMERClALtznctQt't,_ RELAcTONES púaLlcns o stMtLARES, No IENEN, No vAN A
TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚITIuo AÑo, RELAcIÓIv.peRsoNAL,
PRpFESIONAL, LABO-RAL, FAMILIAR O DE NEGOCTOS CON LAS PERSONAS, SERVTDORES

"r'. pÚbl-Icos ANTES SEÑALADoS. I
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I GO8¡!RñC DETEGACICNAI 201 5 . 2018CIUDAD D¡ ,iAEXICO

coru¡rÉ DELEGACIoNAL DE A.DQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SFRVICIOS

tsERo. AZTECA 2000, s.A,. DE C.V.

Contrato de Adquisicíón y/o Prestación de Servicios

cAPSll6-12t005

INSTALACIONES, RECURSOS
oRGANtzACIót ¡ sunclerure

{

II.6.- OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; NSi COIT¡O CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

l.z.- euE pARA EFEcros DE LO sEñAtADo EN EL nnrícÚt-o st ulrtn¡o pÁnnero DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO, I

Ir.B.- euE pARA ToDo to RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRAro, sEñRu coMo DoMlclLlo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

II1.- DECLARAN AMBAS PARTES:
I

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DtsrRtro FEDERAL v orn¡Ás DlsPoslcloNES APLIcABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO ST NTCO¡TOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

. OSTFNTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

. DoLo, LEstóN, Nt MALA FE;y euE LO CELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN Et TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAs /1-l
pn¡ruÉna.- "EL pRovEEDoR', poR vTRTUD DEL pRESETTE cdrurnATo ENAJENA EN FAVoR DE "LA \Ut-
oeueclclÓN'', LoS BIENES Y/o SERVICIOS oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPGION, V. CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

. EN cASo DE euE Lo soltctrE "LA o=l-Eo¡clóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLIGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICTOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO,TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN SU COI.¡¡UÑTO EL 25Úh (VEINT¡CINCO POR CIENTO} DEL TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL

CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS

coNDIcIoNES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE

AJUSTAR LA GARANTíR oe cUUpLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA EN EL nnÍícul-o 65 DE LA LEY DE ADQUISIG¡ONES PA,RA EL DISTRITO FEDERAL.

cuALeutER lr¡oolncRctór.¡ A Los coNTRATos orerRÁ cONSTAR PoR EScRlro, Los
IN.STRUIuENT0S LEGALES FN DONDE CONSTFN DICHAS MODIFICACIOITIPS STNAN SUSCRITOS POR

LoS SERVIDoRES pÚal|cos QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS

suslruyAN EN EL cARGo o FUNC¡oNES, DE AcuERDo AL tntículo 67 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
./t

srÑnaa.- "LA DELEGAcIóN" pncRnA A "EL PRoVEEDoR" PoR coNcEPTo DE
yffinÁpnesrÁCló¡¡ DE LA *,noulsrclóN DE Lss BTENEs Yro PRE$rActét¡ oE senvlc¡os oBJETo
6éL'priesÉñie'óorurnnre, FL MoNTo rorAL, y EN su cASo Los MoNTos MÁxlMos o r¡íruln¡os

fhUe SE ESeECIFICAN FN ELAPARTADO "MONTo ADJUDICADo" DEL ANEXO D0$.
\",

a,t
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|BERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V. CAPS/16-12I005

,TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORÍE DE LOS
. BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A *EL PROVEEDOR'"

DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CANSTITIJC'Ó¡' S''V NÚMERO

coL. OENTRO DE LA CfiJDAD DE MEXTCO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6AAO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN AS EN EL ANEXO DOS. DEAER{
CADA

OBL E "EL PROVEEDOR': A
ENTREGAR A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES. LAS FACTURAS

CDMX lfñi Álvaro Deresación Árvaro obresón

I t 
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I coBtER\o DE|-EGACIoNAL 20r s . 20r g

eARA su nevrslóN, nsí covro coprA DE LA(s) REMrsroN(ES) DE ENTREGA y FAcruRA(s) coN
sELLo o FIRMA DEL ALMAcÉr'¡ ceNEREr- vlo ÁnE¡ $olrctrANTr securu coRREspoNDA. pARA sER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGiSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
'EL PROVEEDOR''; ÉSTE OEEENA REINTEGRAR LOS REMANENTES, ¡¡AS LOS INTERESES
coRRESpoNDTENTES coNFoRME A UNA TASA eur srRÁ tcuRl A LA ESTABLEcTDA poR LA LEy.DE
TNGRESoS pARA EL DtsrRrro FEDERAL. pARA Los cAsos or pRóRRoGA EN EL pAGo oe cRÉorros
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAc¡óN" re¡loRA LA FAoULTAD DE REctBtR Los BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMAcENAMIENTo DE ,.EL PRoVEEDoR,'. QUIEN TTxoRA LA oBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS,MECANISMOS 

PARA SU RESGUARDo, coxsenvnclÓI.I DE SUS cARAcTERÍSTIcAS, Cnuoeo¡f
' coNDrcloNES oRTGTNALES Y ASEGURAMTENTO, StN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO/r - lALGUNo PoR ESTE coNcEPTo 

I t¡-
EN ESTE ÚITI¡¡O cASo ..EL PRoVEEDoR,, TENDRA LA oBLIGAcIÓN DE REALIZAR LA ENTREGn,O,ol.
o pARctALEN LA FECHA y LUGAR euE 'LA oeleclctóN' LE tNDteuE.

QU¡NTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL Rl-¡¡RcEN DE "LA oel-ectclóN", sE poDRAN REALIzAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
oelee¡cróN", DEBTDAMENTE AcREDTTADo poR LA AUToRTDAD ooMpETENTE, EL cosro DE LAs
pRUEBAS srnA cugrERTo poR "EL pRovEEDoR" y sE pRAclcnnAN soBRE cADA LorE
ENTREGADO. uS IUUcSTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS senAru REPUESTAS.POR*EL pRovEEDoR", stN cosro ALGUNo pARA,,LA DELEGACIóN".

"LA DELEGAcIóN", poonA RESctNDtR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADoS DE
LAg'PRUEBAS sE DESpRENDA, euE Los BTENES No cuMpLEN coN LAS cARAcrrRfslcns.v

. 

ESPECIFICACIONES TECN ICAS SOLICITADAS.
l.

PARA AQUELLOS BIENFS AUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
b8i,81Fats?BF6#eiittfiti8trt5rr9'ÉHfJtlffi ER$'IlUhWutsH6lEIttoRHt'itf ts€6t8"¿'6E

EN CASOanc¡u¡slclóN y/o sgRvtcro, LAs cUALES oBRARAN EN poDER DE .LA oEr-Ececlót¡,':
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6brdgónBi[::i:l¡'""["J:i,1""3i;:lH:1::!!"*¡ciosGenera,es
ctuo¡o o¡ ¡ Éxtco | ü6En-Fñ-tÉÉrronc'oN^r, .or | . ¡or ¡dl I v rsv¡rrrñve'¡¡s^L'v

eauttl FrLfÓfoloNAl Er ADclulrlEq¡lllr. - -- Gont¡ito d. Adqutrlclón y/o Pr..trolón d. t.rvlolo.
Áñii'gt¡-oÁnni¡ñros v PREarAcloN oE sERvlcloe - r ,

^r 6^^Á E A nrr' C.A'PS/16-121005IBERO AZTECA 2000, s.A. DE C'V'

euE RESULTARE ALGUNA D¡FEREñcIA EN LAS cARAcrERisÍrcns y ESpEctÉtcACtoNEs rÉcNlcAS
soLtcrrADAS, No sinriráinÁñ1os BIENE$ y/o srRvlcrCIs y sERÁ Mortvo DE RESclslóN DEL

pRESENTE coNTRATo. solo A sATtSFAcclóN DEL ÁRrR sol-lclrANTE Y DEJANDO CONSTANCIA

PoR EScRITo DE LA ÁcEPTACIÓN DE LoS BIENES, cUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU

róiii.¡ÁuáclÓII f rI¡sTA. EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN OUE ..LA

bÉLüóÁbIoÑI poonE sIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL

PRESENTE CONTRATO

SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERA EL UNICO RESPONSABLE DE

rn ijiiiznciér..r- ne LAS pATENTES, MARCAS, cERlFtcADos DE tNVENclóN Y roDo Lo

RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

OBJETO DEL PRESEruTT-COruTNATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA

DELEGActóN".

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS'

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA pr otrus¡óN, Los PRODUCTOS, DATos Y RESULTADOS

oBTENtDos DE LAS ACTtvtDADEs oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRlzActóru pREvlR Y PoR

ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN''.

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BIENEs y/o scRv¡ctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATO PoR EL TÉRMINO DE uN Año coNTADo A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

OÉCITVIR.- QUE DE ACUERDO AL MOÑTO ADJUDICADO Y DE COÑTONUIOAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA'"NO

$ilüó5ñ; ó;:AplicAcloru;y eñrnrcn DE LA GARANTÍA DE cuMPLtMlENro A RnzóN DE Lo

ESTTpULADO EN EL APARTADO "cARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES. 
,

Asi MISMo A CRITERIO DE ..LA DELEGACIÓN,, SE TXIU¡RÁ A "EL PROVEEDOR'' DE LA RESPECTIVA
OUE ESTA,APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
SIENES Y/O SERVICIO$ OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO DENTRO DE A PARTIR DEL D]A SIGUIENTE

A LA EMISIÓ¡,I OTt TALTO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE ' LA PETICION POR ESCRITO DEL

ffiA DocUMENTAL QUE AVALE ouE LA(s)
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

ENTREGA(S) SE REALIZARON

orcHn EXENcIóN ouroRRA stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNE$ ABIERTAS,

cALENDARIZADAS, MULTIANuALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLÁUSULA CUARTA
pÁñRAFo seouNóo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuYA ApLtcActóN Y TNTREGA DE LA cRRRNTÍR

DE CUMPLIMIENTo SE REALIZAnÁ oT CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

OÉC¡TVIR PRIMERA.. "FL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y O3I-IGACIONES DER.IVADOS DEL PRESENTE CONTRATO SALVO EN LOS CASOS

coNTENlDos EN EL Rnrículo or prruúlllr¡o pÁnRnFo DE LA LEY DE ADQUlslclONEs PARA EL

DtsrRlro FEDERAL, EN cASo coNTRARro poonÁ sER coNStDERADo cAUSA DE RESClslÓru, orl
PRESENTE CONTRATO.

'SE
DE
LOS

'l r,

,1 ¡ I, t|
.w

i-tf;'-1 I

dÉclrvln sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNslruyE coMo pRrRóN DEL PERSoNAL QUE ocuPE
.,.'coN Mortvo DE Los sERvtctos pREsrADos A "LA DELEcAcIót¡" v sgnÁ el úrutco RESPoNSABLE

f f, ór r.Eé_OAI-iCÁCrOr.rTS DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-12t005

pÉcln¡a TERcERA.- coN FUNDAd¡Eruro LEGAL EN EL anrículos 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
o INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B|ENES, EL |MPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR
clENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR cADA ofR nr RETRASo (HASTA LLEGAR a ts ofns¡ cALcuLADo soBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTTR Dq m FECHA lr¡Axln¡n DE ENTREGA DE
.TAL'MANERA QUE EL MoNTo nnÁxlruro DE LA pENA puEDr sen HAsrA DEL t5% DEL MoNTo DEI_
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL URTTN¡IL EN EL MIS{I,IO
PERIODO.

EN EL cASo DE LA pREsrAclót¡ oe sERvrcro DE AcuERDo A LA FEcHA y HoRA ESTABLEcIDos
PARA LA PRESTNCIÓN DEL MISMO, SE APLIcARA o¡cnR PENA SIN ESTABLEcER UNA pRÓRRocR RI-
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTnnÁ EXENTo DEL PAGo CAUSADo PoR
EL RETRASo EN LA pnTsTRcIÓN DEL SERVICIo.
solo ExtsrlnR pnónRocA cuANDo EL AREA soLrcrrANTE, MoDtFteuE LAs FEcHAS, HoRARtos y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARA RT PNOVEEDOR PoR ESCRITo PARA EIJ PAGo RESPEcTIVo DE DIcHA cnnnrurfn.
NI OíN SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, sE /GUALA o IUPERA LA APLIcAcIÓu pet PIR1ENTAJE
señetnoo coMo PENA coNvENctoNAL "LA DELEGAaIóN,, popnÁ REscr/vDrR EL coNTRAro sr/v
NINGUNA RESPOA,SABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PRovEEDoR AL p|a nnaL DE sU
Resclslóru.

oÉclrr¡a cuARTA.- EL (LAS) Áneersl souareNrz$t sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BTENES
Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oeLIcÁNooSE A FIRMAR DE coNFoRMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS COnReSpoNDIENTES A LA PRESTncIÓ¡I Y/o ENTREGA DE LoS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

st "LA orleenclóN' LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARTDAD y/o tNcuMpLtMtENTo EN
LAS oBLtcActoNES coNrnRfoRs EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo poR pARTE DE.EL pRovEEDoR,',
DtcHA TRRFGULARTDAD sE le HRRÁ DEL coNocrMtENTo poR EScRtro A FtN DE euE pRocEDA A
sugsnNRR LAS TRREGULARTDADES. ESTo No LTBERA A "EL pRovEEDoR". DE LAS oBltcAcloñEs

. corutRRioAs poR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No ApEcADos A Lo
.ESTABLECIDO EN ELANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL. ,,4
DECIMA QUINTA,.- l-A FALTA DETOBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE l.
coNTRATo PoR pARTE DE "EL pRovEEDoR' FAcULTA EXpRESAMENTE A 'LA, DELEGncIór.1" pann f \\ -
DARLo poR RESctNDTDo y ApLrcAR LAS nENAS euE poR TNCUMpLtMtENTo sE HAGA AcREEDoR. V"
oÉc¡mn SEXTAT- LAS pARTEs AcEprAN euE sr rr!¡\ oetec¡crót¡", coNStDERA euE .EL
PRQVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DETRESCISIÓN OUT SE CONSIGNAN EN

.ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓ¡.I oEl MISMo QUE oPERnRA oE PLENo
DERECHo srN RESpoNSABTLTDAD pARA .LA oELEGectóN,'.

"!\ DELEGAcIóN", RrsclruolRÁ EL coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS cAUsAS euE A
CONTINUACIÓN SE SEÑRTRN: I

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
DEL PL¡zo s=ñRI-aoo DE ACUERDo A LÁ ciÁusuia cUARTA DEL pRESEi.¡rE coNTRATo i'
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2, ñtcoNFoRMrDAD coN n clÁusulA eRTMERA, n '*oR, No cuMpLE coN LA

no". 
. 

EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FTCHAS rÉCrurCnS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.
1

3. SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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coulrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIO$

TBERO AZTECA 2OOO, S.A. DE C'V,

4. st .,EL pRovEEDoR" suBCóNTRATA, cEDE o TRASpASA EN FoRMA TOTAL o PARCIAL Los

. DERFcHos DERtvADos DEL eRESÉNTE coNTRATo, coN EXcEPCIóN DE Los cASo$
pREvtsros ú..1 rL Áñribulo or prruúrtut¡o pARnRro DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE ST DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN¡EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES'FISCALES PREVISTAS

PoR EL ARTIóüió ái_uTfIIvIo PÁRRAFo DE LA LEY DE PRESUPUÉSTO Y GASTO EFICIENTE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO'

6., EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE

Los INTERESES DE "LA DELEGAcIÓN"'

OÉCIUN SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TTRH¡INECIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

CONTRATO; r-n SuspeÑSióN rcupORAL o DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA or corr¡Úm ACUERDo'

poR cASo ronrurro'-ó- rurnzn Ir¡avón-sEnÁ slN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "Ll\

DElEGtclóN".

OÉCln¡R OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO

AQUELLOS OOCUMTÑió5ór cÁnEcrrn r_rcnl y FtcHAS TECNTCAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

olnecrno|ND|RECTAELCUMPL|M|ENToDEESTEcoNTRATo

OÉClma NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN FN QUÉ OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE QUE ToDA LA I¡.¡iónn¡ncIoN coNTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE

NATURALEZA púelrcR, y sEA o¡vulcnon- eN er- poRTAL oe truTEnrurr DE "LA pÉlrcectÓN" DE

.'NF.RMTDAD coN ii nnliculo i¿, rn¡córóñ xxvrr DE LA LEy DE TRANSPARENCIA Y AccESo A

IN.'IÑrOáüÁCrÓÑ_PUSLTCA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓru OT AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CTTTANRCIÓI'¡ DE ESTE

TNSTRUMENTO CON CRnÁCrrn DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE. I

VICÉSITV¡A.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS' INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADeUlStCtót{ or slrÑrs Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTÍCULOS t4 BlS, 14 TER, 14 QUATER, i¿ OUlr.¡Ouie9, 11-SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL 
'DISTRITO 

FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN' CONFORME A LA

N o R MAIV| Dno vrc r Ñiel y ñólnÁN-srn innN sM tT| Dos E N cASo DE REQU ER I M I ENTo_s .-oM hl,l? :

iütizÁóóé loH-Onenr.ros JuRlsDlcctoÑnlrs u ÓRcn¡r¡os DE coNrRoL DE LA ADMINISTRACION

puBLtcA, coN LA rtñnllono DE coADyuvAR EN tNvEsrlcAcloNEs Y AuqlroRlAs, ADEMAS DE

orRAS TRANSMtstoNES pREVtsrAs EN rsiÁ lev. sE LE INFORMA QUE sus DATos r'¡o poonÁn¡ srR

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY'

EL TNTERESADo poDRA otRlclRsE AL rNsTrruro DE AccESo A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA DEL
r?rtAt^l-vnE

ctuoAD DE ¡tÉxtco

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
' 

"APs/io-12,oos

EL RESpONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRSSPO ÜiAZ'

DrREcroR oENe*oi# nóúiñisinÁcror.¡ v EL DoMrcrlro DONDE poonÁ EJERCER Los DERECHoS

DE AccESo, REcrrrrcncróru, cn¡¡cEüiróT t ópósrcroru, ASi coMo ln nrvocRclÓru DEL i i
SSNSENTTMTENTO ES EL uBrcADo EN cALLE 10, qrN Núurno, coL. ToLTECAI c.P' 011s0 ¡ j'l
rErecRcrór,lÁr-vA.Ro oBREGór.r, EN EST;. übA¡ óÉ n¡r-xlco, Connrspoxolr¡¡rr q LÁ oFlclNA DE ii'l 'I
lNFoRMAClor.¡ pueióñ ó¿-ESiü éÉcÁn'o i;ólrlcó Ánn¡rNtsinnlvo, coRREa: oip.dao6,qmait'cem , "wll
PAGINA WEB'. wv,¡w.dao.Qob.mx, TEL': 527g-6827 ' 

_- 
' 

t 
i'| I

DISbisixiiü?"ffJnÁr]lóñie 
'ardranÁ 

nóEsonin soBRE Los DERECHoS euE rurELA LA LEY DE

ñil#r'Éb"crb¡r óe óhros pERsoNALEs eARA EL DrsrRrro FFPTE,TRL o 1!,IE!ÉJONo: 5636-4636;

"Hh?b-¿iltíFoÑróó, aát";'i.*"'t""dñ oe¡¡ r-npActrn ww'!abif"'ersax'¿'
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ftrfflfalr d. Af lul:lalart vt. Ft r.tt.lañ J¡ ¡.tehlr.
cAPSll6-12t005

..EL PROVEEDOR"

Flgln! t d. ,lü
cAPS20t6

*,¡l

CDMX Álvqro
Obregón

ctuDAD DE MÉxco

IBERO AZTECA 2OOO, S.A. DE C.V.

POR'LA DELEGACIÓN"

vlGÉslMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERpRETAcIóN, cuMpLtMtENTo y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CoNTRATo; AMBAS PARTES.SE
SOMETEN A LA JURlsDlcclóN DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD or ¡¡Eilco.
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PoR RRzóN DE SU DoMtctLtO pRESENiET rWunO-r-eé
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUÉ ENTERADAS DEL coNTENloo, errcroé v FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMIDAó eru Áñnno oeREeóN,
CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRFINTA (30} DíAS DEL MES OTPTCTTUERE DE 2Of 6.

MANUEL

PERIO DUARTE

Y ARRENDAMIENTOS



COMITÉ DELEGACIONAL DE ADAUISICIONES
ARRENOAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

IBERO AZTECA 2OOO, S.A, DE C,V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Mater¡ales y Serv¡cios Generales

Contrato de Adqulslclón y/o Prestaclón de Servlclos

CAPS/16-12r005

ANEXO UNO

F e rp and o Villeg as G arcí a

CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

r-:-.
lii*i¡lÁlvqro-
l\ l obregon
GOBlie\C DELEGAC¡CNJ.L 201 5 ' 201 I

ll'i.l

j*4'

i\tlDos MExtcANos' ARTlcuLo 27
ARTTCULO 4 Y 13¿ OE I¡ CONSTITUCION POLITI

lNctso c, 28 PARRAFO inlueno, 52,54 FRAcCtoN il Bts y lv DE LA LE^Y-DE ADAUSpi9lS:^r,T[F:,
o,!lXñóiLó"en?'innmculo 3e FRAccroN LVr DE LA LEy oRGANTcA DE LA ADMtNlsrRAcloN PUBLICA

DEL DISTRITO FEDERAL I28 FRACCIOT.I III OEI NECLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

DEL DISTRITO FEDERAL Y 150 FRACCION XV OE I.IS COND¡CIONES GENERALES DE TRABAIO' ASI COMO EL

NUMERO ¿.4.r rnaóbrb¡¡ ltV ¿.e.2 DE LA CIRCULAR UNO,BIS ^D82914, 
NORMATIVIDADEN.MATERIA DE

ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL

ARTICULOS VARIOS

¿
./-'z>-C--/
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CIUDAD DE MÉXICO

COMITE DELEGACTONAL DE ADOUISICIONESr llElll-{trilrltstni ? Fn|la"t€tFr¡ Fr rlrvrar6t
IBERO AZTECA 2000. S.A. DE C.V.

fA--..5.-) ÁlVqfO Deresación Árvaro obresón

[$ry,| o b re g ó n 3i ff :i8l .'i [?l:J g:lfl i:lliiiE:'lt 
","i 

c¡ os G en e ra,es
GOBIERNO DEIEGACIONAL 20lS . 2018

Fontr.rto do Adquhlclón ylo pro.t a¡qn dr Servioior
GAPS/I6-12/005

ANEXO DOS

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Coordinación De Adguisiciones Y Arrendamientos

CAFE INSTANTANEO FRASCO DE 350 GRS **

GALLETA SURTIDA CAJA ,1.500 KG "**

cRrÉ IrusrRruTANEo FRAsco DE 350

GALLETAS SURTIDO RICO DE 1044 GRS "**

AGUA EMBOTELLADA 600 ML "*
AGUA EMBOTELT.ADA 600 ML'* ,

HARINA DE TRIGO COSTAL C/44 KILOS *-

ACEITE VEGETAL 946 ML CAJACIl2 PIEZAS'--

AZUCAR ESTANDAR COSTAL C/50 KG -*' 274,125.00

PIMIENTA NEGRA MOLIDA BOLTE C/240 GR *"

CAFE INSTANTANEO FRASCO DE 350 GRS,r*

SAL DE MESA BOLSA I KG *** I 4.466.07

Páglna l0 dc
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMTENTos y pREsrActoN DE sERvlcto" contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

TBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V. CAPS/16-12/005

/

20
NZUCNN REFINADA CAJA C/1OOO SOBRES DE 5

GR C/U *'
BAKERS &

CHEFS
200 CAJA 300.00 60,000.00

21 GALLETAS SURTIDO RICO DE 1044 GRS. *- GAMESA 200 CAJA 80.00 16,000.00

22
TE DE DIVERSOS AROMAS CAJA C/186 SOBRES VITTE 200 CAJA 200.00 40,000.00

23 AGUA EMBOTELLADA 600 ML *- BONAFONT 7627 PIEZA 8.33 63,532.91

24
cÁFE MóLIDOTÁRA cAFETERA LATA DE 1.36 KG KIRKLAND 250 PIEZA 400.00 100,000.00

25
AZÚAÁR REFINADA CAJA C/1OOO SOBRES DE 5

GR C/U *'
BAKERS &

CHEFS
70 CAJA 300.00 21,000.00

26 GALLETA SURTIDA CAJA 1.500 KG *** MARIAN 300 CAJA 250.00 75,000.00

27
rE OE OVENSOS AROMAS CAJA C/186 SOBRES VITTE 400 CAJA 200.00 80,000.00

28 AGUA EMBOTELLADA 600 ML - BONAFONT' 1 1016 PIEZA 8.33 91,763.28

¿J REFRESCOS DE LATA DE SABOR COLA cocA 1 000 PIEZA 17.00 r 7,000.00

?n REFRESCOS DE LATA DE SABOR COI.A ZERO cocA 1 000 PIEZA 17.00 17,000.00

31 REFRESCOS DE LATA DE SABOR COLA LIGHT cocA 1 000 PIEZA 17.00 17,000.00

32
eNoULZnr.¡re SIN CALORIAS CAJA C/600
SOBRES

SPLENDA lFn CAJA 320.00 48,000.00

2? SUSTITUTO DE CREMA PARA CAFE CAJA C/2OO

SOBRES

COFFE
MATE i
NESTLE

150 CAJA 300.00 45,000.00

34 REFRESCOS DE LATA DE SABOR COLA cocA 1 500 PIEZA 17.00 25,500.00

REFRESCOS DE LATA DE SABOR COLA ZERO cocA 1 500 PIEZA 17.00 25,500.00

36 REFRESCOS DE ]ATA DE SABOR COLA LIGHT cocA 1 500 PIEZA 17.00 25,500.00

1'7 REFRESCOS DE LATA DE SABORES SURTIDOS cocA 1 500 PIEZA 17.00 25,500.00

38
ENDULZANTE SIN CALORIAS CAJA C/6OO

SOBRES
SPLENDA 200 CAJA 320.00 64,000.00

39
SUSTITUTO DE CREMA PARA CAFÉ CAJA C/2OO

SOBRES

COFFE
MATE /

NESTLE
200 CAJA 300.00 60,000.00

40 REFRESCOS DE LATA DE SABOR COI.A cocA 1 500 PIEZA 17.00 25,500.00

41 REFRESCOS DE LATA DE SABOR COLA ZERO cocA 1 500 PIEZA 17.00 25,500.00

42 REFRESCOS DE LATA DE SABOR COLA LIGHT cocA 1 500 PIEZA 17.00 25,500.09

43 REFRESCOS DE LATA DE SABORES SURTIDOS cocA 1 500 PIEZA 17.00 25,500.d0

44 ENDULZANTE SIN CALORIAS CAJA C/6OO

SOBRES
SPLENDA 200 CAJA 320.00 64,000.00

45
SUSTITUTO DE CREMA PARA CAFÉ CAJA C/2OO

SOBRES I

L;Or-r-E
MATE /
NESTLE

200 CAJA 300.00 60,000.00

46 REFRESCOS DE IáTA DE SABOR COLA cocA 1200 PIEZA 17.00 20,400.00

47 REFRESCOS DE LATA DE SABOR COLA ZERO cocA 1200 PIEZA 17.00 20,400.00

.48 REFRESCOS DE LATA DE SABORES SURTIDOS cocA 1200 PIEZA r 17.00 20,4'00.00

49 ENDULZANTE SIN CALORIAS CAJA C/6OO SPLENDA 200 CAJA 320.00 64,000.00

uo/ SUSTITUTO DE CREMA PARA CAFE CAJA C/2OO

SOBRES

COFFE
MATE /
NESTLE

¿3U CAJA 300.00 75,000.00

LAS PART]DAS MARCADAS CON *** NO CAUSAN I.V.A.

a¿

SUBTOTAL 3,052,607.38

t.v.A (16%) 12739?A

TOTAL t,tzyfsySe

É
Páginay'1 de 18
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\.'-4 v-" Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOBIERNO DETEGACIONAI. 20I5 . 20I T

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-12/005

1 VAJILLA PARA SEIS SERVICIOS DE PORCELANA CROWN
BACCARA 10 JUEGO 3,960.00 39,600.00

z

HORNO DE MICROONDAS CAPACIDAD 1 PIE
CUBICO, CONTROL DIGITAL, 1,,I NIVELES DE
POTENCIA, PROGRAMABLE 20 MEMORIAS,
MANIJA EN ACERO CROMADA HORNO DE
MICROONDAS CAPACIDAD 1 PIE CUBICO,
CONTROL DIGITAL, 11 NIVELES DE POTENCIA,
PROGRAMABLE 20 MEMORIAS, MANIJA EN
ACERO CROMADA
DIMENSIONES: FRENTE 52.07. PROFUNDO 40.64
cM. ALTO 30.80 CM

SHARP z PIEZA 1 8,107.05 36,214.10

AZUCARERAS EN PORCELANA NACIONAL PIEZAS 191.78 958.90

4
CAFETERA ELECTRICA PROGRAMABLE PARA
DOCE TAZAS OSTER ¿ PIEZAS 1,535.00 3,070.00

TAZA EN CRISTAL PARA CAFE CAPUCHINO NACIONAL 44 PIEZAS 1a oo . 1 92.00

b JUEGO DE TAZA Y PLATO PARA CAFE DE
PORCELANA NACIONAL 50 JUEGOS 200.00 1o,oo0.od

JARRA DE VIDRIO 1.5 LTS NACIONAL PIEZAS 185.00 925.00
I VASOS DE CRISTAL ESTANDAR CAJA C/lOOPZAS NACIONAL z CAJAS 1.600.00 3,200.00

CAFETERA TNDUSTRTAL PARA 60 TAZAS (15
LITROS) FRENTE 31 CM 3 CM PROFUNDO 46 CM
ALTO

HAMILTON
BEACH

4 PIEZAS 3,100.00 12,400.00

10 VAJILLA PARA SEIS SERVICIOS DE PORCELANA UROWN
BACCARA JUEGOS 3,960.00 35,640.00

11
JUEGO DE 5 CUCHILLOS CON BASE DE MADERA
Y TIJEMS ANFORA 12 JUEGOS 100.00 1,200.00

12 JUEGO DE REFRACTARIOS 3 PIEZAS PYR.O.REY aa JUEGOS 550.00 7,1 50.00

l2

LICUADORA DE 16 VELOCIDADES, DE VASO DE
VIDRIO RESISTENTE, INCLUYE PROCESADOR DE
ALIMENTOS, CUCHILLA TRITURADORA DE HIELO.
450 WATTS. TAPÓN MEDIDoR DE PIÁSTICo

OSTER A PIEZAS 1,625.00 8,1 25.00

14 BATIDORA MANUAL 6 VELOCIDAEES OSTER 't0 PIE¿45 705.00

90,535.25

,4
15

HORNO DE MICROONDAS CAPACIDAD 1 PIE
cuBtqo, coNTRoL DtG|TAL, 11 NTVELES DE
POTENCIA, PROGRAMABLE 20 MEMORIAS,
MANIJA EN ACERO CROMADA HORNO DE
MICROONDAS CAPACIDAD 1 PIE CUBICO,
CONTROL DIGITAL. 11 NIVELES DE POTENCIA,

EE3f,stxnfi¡ñf^o ME MoRrAs, JvrAN I JA E N

OIMENSIONES: FRENÍE 52.07, PROFUNDO 40,6¿l
cM, ALTO 30.80 CM

SHARP PIEZAS 1 8,1 07.05

\;16 MOLDE DE ALUMINIOCON TEFLON 22 CM
DIAMETRO ¿ VASCONIA ln PIEZAS 170.00 ¿/,zoooo
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CIUDAD DE MIXICO

con¡¡trÉ DELEGActoNAL DE ADQutslcloruEs
ÁRRENDAMTENTOS Y PRESTACION OE SERVICIOS

ItsERO AZTECA 2OOO, $.4, DE C,V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación.de Servicios

cAPSrl6-121005

BATERIA DE COCINA ACERO INOXIDABLE C/1 TOP SILVER /
ANFORA

IA DE COCINA ACERO INOXIDABLE C/12 TOP SILVER /
ANFORA

VAJILLA PARA SEIS SERVICIOS DE PORCELANA

JUEGO DE 5 CUCHILLOS CON BASE DE MADERA

TABLA PARA CORTARALMENTOS CUADRADA DL,

MADERA DE 20 X 30 CM
JUEGO DE REFRACTARIOS 3

16 VELOCIDADES. DE VASO DE
VIDRIO RESISTENTE, INCLUYE PROCESADOR DE
ALIMENTOS, CUCHILLA TRITURADOM DE HIELO,
450 wATTs. rRpóru MEDIDoR oe pnsr¡co

6 VELOCIDADES t

18,107.05 90.535.25

;;ñ;

HORNO DE MICROONDAS CAPACIDAD 1 PIE
CUBICO, CONTROL DIGITAL. 11 NIVELES DE
POTENCIA, PROGRAMABLE 20 MEMORIAS,
MANTJA EN ACERO CROMADA HORI{O DE
MICROONDAS CAPACIDAD 1 PIE CUBICO,
CONTROL DIGITAL, 11 NIVELES DE POTENCIA,
PROGRAMABLE 20 MEMORIAS, MANIJA EN
ACERO CROMADA
DIMENSIONES: FRENTE 52.07, PROFUNDO 40.64
cM. ALTO 30^80 CM
MOLDE DE ALUMINIO CON TEFLON 22 CM

443,965.
71,034.48

514,999.9S

IMPOR E

_ lq'jfcsg:$
't,üüQ,ü{}Q.*}

CABLE DE HENEQUEN DE 3I4" *"

85,086.00

85,050.00

94.5C

744,810.00

CABLE DE HENEOUEN DF 3/8'I ***

CABLE DE HENEOUFN DE 1/2" *-

CON ALTURA DE 90 A 120 CM
EN AMARRE DE 2OO VARAS APROXIMADAMENTE

LVA (16T0)

1B?



CDMX
CIUDAD DE MÉXCO

f6;l ÁlVOfO Deresación Árvaro obresón

t\ry,| o b re g Ó n Bi[::i3l .T ["#J ::3fl;:iH:',::'it"*¡cios Ge nera,es
GOBTiRñC DE|EGAC|ONA| 20r 5 . 20't 8

Oc¡ntrrto dr Adqulrlolón y/.¡ F¡.rt.efán dr l.rvlol.¡¡
CAPS/16-'t21005TBERO AZTECA 2000, S.A. DE C.V.

ESTOPA DE 1RA CALIDAD

1

./
-\¿/.Á'

ESTRUCTURA METALICA PARA ACOPIO DE
BASURA CON CAPACIDAD DE 15 M3
CONSTRUIDA EN ACERO ALTA RESISTENCIA
CALIDAD ASTM A 36/A 36M. CON UNA
RESlsrENctA¡ u reruslóru DE HAsrA 70000
PSl, DIMENSIONES: LARGO DE 6.75M, ALTURA
1.90M Y ANCHO DE 2.24M, LATERALES
SOPORTES LONGITUDIMLES FN CANAL DE 3"
DE PERALTE, PUERTA TRASERA CONSTRUIDA
EN LAMINA CALIBRF 1O CON REFUERZOS
TMNSVERSALES DE PTR DE 5" X 3'X 3/16"
(102.0MM X 76.0MM X 4.76MM); LA CAMA ESTA
CONSTRUIDA EN LAMINA CALIBRE 9 Y PLACA DE
%'CON SOPORTES LONGITUDINALES EN CANAL
DE 3" DF PEqALTE. PUERTA TRASERA
CONSTRUIDA EN LAMINA CALIBRE 1O CON
REFUEMOS EN RTR DE 2" X 2" CUENTA CON
RoDrLLos FRoNTALES DE 4" x 4 %" óE
DIAMETRO, RODILLOS TRASEROS DE 8" X7 %'
DE DIAMETRO. SE EMPLEA SOLDADURA EN
ACERO CALIDAD DE 70 TIPO MIG A CORDON
CONTINUO EN EL gUERPO OE LA'CAJA CORDON
D¡looNTrNuo lN Loa ¡tFlJt¡tol
YRANEVI¡ITALIA DE OUIRFO Y FUEFI?A,
TERMINADO A BASE DE PRIMER ALKIDALICO Y
PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO

NACIONAL 15

I

PIEZAS 120,000.00 1,800,000.00

/

I
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TBERO AZTECA 2000, S..4,. DE C.V.

-=\lá*p ¡ | ÁlVqfO _ Detesación Álvaro obresón

t \W I o b ré g ó n 3i;:::i 3 I f""aTfl :""lffi [i?:ll:'it",icios ce ne ra,es
\----------l
GOB¡ERNO DEI.EGACIONAL 201 5. 201I

oontr¡to dJ Adqul.lolóñ yro Itraaü¡olón da l.lvlolo.
capslre -iztoog

56,837.09 1,648,275.61

3,448,275.61

ESTRUCTURA METALICA PARA ACOPIO DE
BASURA CON CAPAC¡DAD DE 6 M3, CONSTRUIDA
EN ACERO ALTA RESISTENCIA CATIDAD ASTM A
36/A 36M, coN UNA RESlsrENclAR u rr¡lslÓ¡.1
DE HASTA 70000 PSl, DIMENSIONES: LARGO DE
2.40M, ALTUM 1.35M Y ANCHO DE 2.30M,
LATEMLES CONSTRUIDO EN LAMINA CALIBRE
12 Y DOS PUERTAS TRASERAS ABATIBLES,
TERMINADO A BASE DE PRIMER ALKIDAL¡CO Y
ESMALTE BLANCO

PIEZAS

3,999,999.71

PANELSUPERWALL2 MTX 1 MT

ADHESIVO PARA TABI-AROCA CAJA CI25 KG

PANEL REYPANEL DE YESO ESTANDAR DE 112"

i'llupontE'l
.,:-::r- -- - - .: l.

't 30,ü}CI.{}{7

4s?,QC?.A&

582,CIú$.0{}

ESPESOR X 2.50 MTS
DE 10 CM X 1 1/2"



l6:*.itl ÁlVOfO Deresación Árvaro obregón

l\,üifitl I Obfeqó¡l pireccion General de Admin¡stración
| .-r t v ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales\--=-/CDMX

cluoro or rirÉxtco

(lonlrata dr Aülul.l.lÓn yrr,t¡.¡t olún d. l.r'Ylclr,l
CAPS/I6-121005IBERO AZTECA 2OOO, S.A. DE C.V.

z TABLA DE P¡NO 1A CLASE DE 5 CM X1 112"

ESPESOR X 2.50 MTS
NACIONAL 1086 PIEZAS 150.00 162,900.00

2 TRIPLAY DE PINO DE PRIMERA 1.22X2.44DF-
9MM

NACIONAL 170 HOJAS 644.60 109,s82.00

4
PUERTA TAMBOR TABLERO MDF 6 PANELES
COLOR CHOCOLATE BASTIDORES DE MADERA
DE PINO PINTADOS 90 X 213 CM

MASONITE 16 PIEZAS 1,608.88 25,742.08

SUETOTAL 501.724.s8

I.V.A(e/o) . 80.275.85
TOTAL 581.999.93

VIDRIO DE 3 MM

$8,912,083.34
OCHO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL OCHENTA,Y TRES

PESOS 34/104 M.N.

MÁS EL 16% DE TMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$9,816,992.13
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS D'EC'SEIS MIL TVOYECIE\rOS

NAVENTA, YDOS PESOS 13flA0 M.N.

2A DE ENERO DEL 2017

ALMACEN GENERAL DE " LA DELEGACION'UBICADO EN
ESCUADRON 201 S/N, COL. CRISTO REY, A UN COSTADO DDEL
GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:09 H

Paglnr 16 d. 18
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conn¡rÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs -
Áili'EñbÁMiEñros v PREsrAcloN oE sgRvlclos

IBERO AZTECA 2COO, S'A' DE C.V.
'I

NO APLICA

Húueno DE FIANzA / cHEQUE: 6027-2%4CI-2

Contrato de Adquisición y/o Preetación de Servicios

cAPSrl6'121005

CAPTURISÍ.&'t l.(*frl

l8
?c16

ANEXO TRES

,*r^- *;^-t^¡,¡rle oe cuMpLtMtENrg pFL-coNTRATo EN TtEMPo Y F1RMA' EL

ryRO+EEDOR zERDERA A FAVOR oe te COruVóViÑre te.Anmvrln CORRESPoNDTENTE A LA SER.EDAD DE

LA pRapu*sre ecorfrr,ít;;,";;Ácygp-ó"Ái.Á1r12u¡9,in -"flmo*,,m:tX?'':"fu+.ll5 3ELA pRApuEsrA ECQNQM|uA, utr ^uu.n"\r.nií-'üiát-l,riín -be 'óumplruueNTo 
DEL CONTRATO sE

t'rg8{:rjggT 3ffi¿rft-?'uf;fouffoff;¡scúinrbo er- pEnroóó"be eñrnEor pE los atEruEs

Áoou¡nroos MEDTANTE EsrE coNTRATo'

EN CASO DE APLICACIÓN OE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO' "EL PROVEEOON'' OCEERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A}cHEQuEcERTlFlcADoPoRUNAtrusrtruclÓHBANCARIALEGALMENTEAUToRIZADAPoREL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pÓtlzlDE FIANZA EXPEDIDA POR UNA tr'¡srlructÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQU|ERMEDIoUT|L|ZADocoMoGARANT|¡oEcuupL|M|ENTooTeeRAEXPED|RSEAFAVoRDE|.J\
secner¡Rí¡ Oe e¡Nmiñ'befósi*ro rrriÉn¡ipón Ei 15% (QUrNcE poR cr.Nro) DEL MoNro rorAl

DEL CONTRATO SIru rNdiüN-EI I.V¡., N rIN-O'IéNNENTIZAR EI iU¡¡PI-IIr¡IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

L¡5 óEi|GÁCIOI'¡CS COÑiCÁiOÁS E¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO'

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OpClÓt't B), ENJ LA nEORCCtÓt'¡ DE LA FIANZA' INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMA5 EsrtPULAclo¡¡fióüióóÑiiHéÁ,'br oeaeRÁN TRANS6RTBIR l¡AS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANzA sE oroRGA rN rÉRm¡¡¡os DE EsrE coNTRATo'

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO EITIPULADO PARA LA tER¡vltt'¡¡ctÓN DEL

oBJETO A QUE SE REFTERE Ln 
--ifaÑze o ExlsTA ESPERA' su VIGENCIA QUEDARA

¡UrOn¡ÁlcRMÉNTE PRORROGADI eÑ ióÑCORDANcIA coN DIcHA PRoRRoGA o EsPEM'

A.3. "LA lNsTtructó¡¡ ernnz¡DoRA ofoRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTT ru- ARrícut-o

1I9 DE LA LEY FEDERAL OE I¡¡STiiiióiOT'¡ES OE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDIMtENTO DE EJECUCTÓN esrÁaiÉélfo EN LOS ¡nrlcuuos s3' 94' s5' 95 BIS' 118 Y 128 DE

iliÉibeinsrlrucloNEs DE FlANzAs EN vlcoR"' 
I

, A.4. "LA PRESENTE ENRIHTíA PABA EL CUMPLIMIENTO DEL C,ONTRATO ruNORÁ VIGENCIA DURANTE

. LA SUBSTANCIAC¡ÓI'I OE TOOOS IOS ñÉóüñéóG'T'EbIT'ES OJUICIOS QUE SE INT,ERPONGAN HASTA

euE sE DrcTE REsolucrór.¡ oEer¡¡iiv¡'pón Áuronlo¡o-ódru-peiEHrE, Y sÓLo PODRÁ sER

cANcELADA MEDTANTE EscRlTo eileóioo -ÉoR LA onEcctÓt¡ DE REcURsos MATERIALES Y

s E Rvl c ros GEN ERALEs D E LA 
" 

e i qqa{f"- l. -lt$Sa.' -o^tiF.u.o$, 
tlt*Tt^'X,, c u A N Do " E L

pRovEEDoR, HAvA cuñpírBo?ollól ieC¡¡iNos ESTIPULADoS EN EL coNrRAro"'

$'t,336,812.50
(uN MILLIN rnescre¡vros-úrirxi¡ I^s5'.: 

MtL ocroctÉNros DocE

INSURGENIES, S.A. DE C.V.

' /.-'7,rLl-/
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

fT*|;}ÁlVqfO DeregaciónÁrvaroobresón

I o b re g ó n 3ii::331 .'." F",;J *:l#i:l?:E:!t".i cios Ge nera,es
GOBIERNC DFIEGACTONA| 201 s . 20 I 8

Contfeto do Adqulrl6lón y/o Fnr¡tndlón de Servlclor
C,APS/16-121005

qOMITÉ OFLEEACIONAL DE ADQUIgICIONESAAr{f HgrAMtlHtrit f pRB¡rAótéñ ¡rl ¡ftñvtelürr
IBERO AZTECA 2OOO, S.A. DE C,V.
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